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Minas, se establece que el Ministerio de Energía y Minas 
es competente, entre otras en materia de energía, que 
comprende electricidad e hidrocarburos;

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley N° 30705, 
dispone que el Ministerio de Energía y Minas ejerce la 
función rectora de dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas; 
para la gestión de los recursos energéticos y mineros; 
para el otorgamiento y reconocimiento de derechos; para 
la realización de acciones de fiscalización y supervisión; 
para la aplicación de sanciones administrativas; y para la 
ejecución coactiva, de acuerdo a la normativa vigente;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 009-93-EM, 
se aprueba el Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, con la finalidad de establecer, entre otros, 
las disposiciones reglamentarias para el otorgamiento y 
caducidad de los derechos eléctricos establecidos en la 
referida Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N° 022-2009-
EM, se aprueba el Reglamento de Usuarios Libres de 
Electricidad, en el cual se establece entre otros, los 
requisitos y condiciones para la migración del mercado 
regulado a libre, y viceversa;

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2011-EM, se 
aprueba el Reglamento de la Generación de Electricidad 
con Energías Renovables, en el cual se establece las 
normas reglamentarias para promover la inversión en 
generación eléctrica a partir de Recursos Energéticos 
Renovables;

Que, mediante Decreto Supremo N° 037-2006-EM, 
se aprueba el Reglamento de Cogeneración, el cual 
establece las condiciones para calificar como una central 
de Cogeneración, así como establecer los requisitos y 
condiciones para que las centrales de Cogeneración 
participen en el Mercado de Corto Plazo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 027-2007-EM, 
se aprueba el Reglamento de Transmisión y modifica 
el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
se establece, entre otras disposiciones, la referida a 
los procedimientos para la ejecución de los Proyectos 
Vinculantes de las actualizaciones del Plan de Transmisión 
que califican como Refuerzo;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2014-EM, 
se implementan medidas a fin que brinden confiabilidad 
a la cadena de suministro de energía ante situaciones 
temporales de falta de capacidad de producción o de 
transmisión, para asegurar así el abastecimiento oportuno 
de energía en el Sistema Eléctrico Interconectado 
Nacional (SEIN) y los Sistemas Aislados;

Que, mediante Decreto Supremo N° 052-2007-EM, 
se aprueba el Reglamento de Licitaciones del Suministro 
de Electricidad, mediante el cual se establece, entre 
otras, las normas reglamentarias para el desarrollo de 
las Licitaciones de Suministro de Electricidad con plazos 
de anticipación al inicio de suministro mayores a tres (3) 
años, no habiéndose dictado las disposiciones para la 
ejecución de las Licitaciones con una anticipación menor;

Que, como resultado del proceso de mejora del 
marco normativo del subsector electricidad, el proyecto 
normativo “Decreto Supremo que modifica diversas 
disposiciones del Subsector Electricidad”, tiene por objeto 
modificar diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 
de Concesiones Eléctricas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 009-93-EM; Reglamento de Usuarios Libres 
de Electricidad, aprobado por Decreto Supremo N° 022-
2009-EM; Reglamento de la Generación de Electricidad 
con Energías Renovables, aprobado por Decreto Supremo 
N° 012-2011-EM; Reglamento de Cogeneración aprobado 
por Decreto Supremo N° 037-2006-EM; Reglamento de 
Transmisión, aprobado por Decreto Supremo N° 027-
2007-EM, Reglamento de Licitaciones del Suministro de 
Electricidad aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-
2007-EM; así como el Decreto Supremo N° 044-2014-EM, 
con la finalidad de perfeccionar el marco normativo en 
materia de electricidad;

Que, atendiendo a lo previsto en el artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos Normativos y difusión 
de Normas Legales de Carácter General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, corresponde 
disponer la publicación del proyecto de “Decreto Supremo 

que modifica diversas disposiciones del Subsector 
Electricidad”, así como de su Exposición de Motivos, en 
el Portal Institucional del Ministerio de Energía y Minas, 
por un plazo de treinta (30) días hábiles, a fin que las 
entidades públicas, privadas y la ciudadanía en general 
alcancen sus opiniones, comentarios y/o sugerencias;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30705, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas; el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Energía y Minas; y el Decreto Supremo N° 
001-2009-JUS, que aprueba el Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
proyectos Normativos y Difusión de Normas Legales de 
Carácter General;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto normativo
Disponer la publicación del proyecto “Decreto Supremo 

que modifica diversas disposiciones del Subsector 
Electricidad”, así como de su Exposición de Motivos, en 
el Portal Institucional del Ministerio de Energía y Minas 
(www.gob.pe/minem), el mismo día de la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el diario oficial El 
Peruano, a efectos de recibir los comentarios y/o aportes 
de la ciudadanía por el plazo de treinta (30) días hábiles, 
contados desde la publicación de la presente resolución.

Artículo 2.- Mecanismo de participación 
Disponer que las opiniones, comentarios y/o 

sugerencias sobre el proyecto normativo a que se refiere 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, deben 
ser remitidas vía electrónica, con atención a la Dirección 
General de Electricidad, a la siguiente dirección de correo 
electrónico: gcoello@minem.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

1871626-1

Disponen publicación de proyecto de 
Resolución Ministerial que aprueba la “Guía 
Metodológica para la elaboración del Plan de 
Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados 
(PGAPCB)” y la “Guía Metodológica para el 
Inventario de Existencias y Residuos para 
la identificación de Bifenilos Policlorados 
(PCB)”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 176-2020-MINEM/DM

Lima, 15 de julio de 2020

VISTOS: El Informe N° 014-2020-MINEM/DGAAE-
DGAE de la Dirección de Gestión Ambiental de Electricidad 
de la Dirección General de Asuntos Ambientales de 
Electricidad, y el Informe N° 296-2020-MINEM/OGAJ de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2.22 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú reconoce el derecho fundamental de toda 
persona de gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarrollo de su vida;

Que, en atención a dicho mandato, a través de la 
Ley N° 28611 se aprobó la Ley General del Ambiente 
(en adelante, LGA), que en el artículo VI de su Título 
Preliminar desarrolla el principio de prevención, el cual 
establece que la gestión ambiental tiene como objetivos 
prioritarios prevenir, vigilar y evitar la degradación 
ambiental. Cuando no sea posible eliminar las causas 



15NORMAS LEGALESSábado 18 de julio de 2020
 El Peruano /

que la generan, se adoptan las medidas de mitigación, 
recuperación, restauración o eventual compensación, que 
correspondan;

Que, el numeral 24.1 del artículo 24 de la LGA establece 
que toda actividad humana que implique construcciones, 
obras, servicios y otras actividades, así como las políticas, 
planes y programas públicos susceptibles de causar 
impactos ambientales de carácter significativo está sujeta 
de acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental – SEIA, el cual es administrado por la 
Autoridad Ambiental Nacional;

Que, mediante Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental, se creó el Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), como 
un sistema único y coordinado de identificación, prevención, 
supervisión, control y corrección anticipada de los impactos 
ambientales negativos derivados de las acciones humanas 
expresadas por medio del proyecto de inversión; 

Que, con Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, 
se aprobó el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
(en adelante, RLSEIA), el cual ordena la adecuación de la 
normativa sectorial vinculada al proceso de evaluación de 
impacto ambiental, a lo dispuesto en dicho Reglamento y 
sus normas complementarias y conexas; 

Que, el artículo 8 del RLSEIA, indica que son autoridades 
competentes en el marco del SEIA, las autoridades 
sectoriales nacionales, las autoridades regionales y 
las autoridades locales con competencia en materia de 
evaluación de impacto ambiental. Asimismo, los incisos 
d) y e) del citado artículo señalan que las Autoridades 
Competentes a cargo de la evaluación de los estudios 
ambientales, tienen las funciones de emitir normas, guías 
técnicas, criterios, lineamientos y procedimientos para 
regular y orientar el proceso de evaluación del impacto 
ambiental de los proyectos de inversión a su cargo, en 
coordinación con el Ministerio del Ambiente (en adelante, 
MINAM) y en concordancia con el marco normativo del 
SEIA, así como aprobar la clasificación y los Términos 
de Referencia para la elaboración del estudio de impacto 
ambiental semidetallado y del estudio de impacto 
ambiental detallado, bajo su ámbito;  

Que, el artículo 13 del RLSEIA dispone que los 
instrumentos de gestión ambiental no comprendidos en 
el SEIA son considerados instrumentos complementarios 
al mismo. Las obligaciones que se establezcan en 
dichos instrumentos deben ser determinadas de forma 
concordante con los objetivos, principios y criterios que 
se señalan en la Ley y su Reglamento, bajo un enfoque 
de integralidad y complementariedad de tal forma que 
se adopten medidas eficaces para proteger y mejorar la 
salud de las personas, la calidad ambiental, conservar la 
diversidad biológica y propiciar el desarrollo sostenible, en 
sus múltiples dimensiones;

Que, el artículo 47 del RLSEIA señala que la 
elaboración de los EIA debe realizarse con estricta 
sujeción al marco legal vigente y a los Términos de 
Referencia aprobados por la Autoridad Competente;

Que, mediante Decreto Supremo N° 014-2019-EM, 
se aprobó el Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades Eléctricas (en adelante, RPAAE), el 
mismo que tiene por objeto promover y regular la gestión 
ambiental de las actividades de generación, transmisión 
y distribución de energía eléctrica, con la finalidad de 
prevenir, minimizar, rehabilitar y/o compensar los impactos 
ambientales negativos derivados de tales actividades, en 
un marco de desarrollo sostenible;

Que, el artículo 53 del RPAAE define al Plan 
de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados 
(PGAPCB) como un Instrumento de Gestión Ambiental 
complementario que contiene actividades destinadas a la 
prevención ambiental, así como la progresiva eliminación 
de equipos, componentes o infraestructuras utilizadas en 
el desarrollo de las actividades eléctricas, que contengan 
o estén contaminados con Bifenilos Policlorados (PCB) o 
que tengan aceite dieléctrico con PCB (mayor o igual a 
50 ppm en aceites dieléctricos o a 10 µg/100 cm2 para 
superficies no porosas), identificados en el inventario de 
sus existencias y residuos, de acuerdo a lo establecido 
en el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes – COP;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
del RPAAE, dispone que el MINEM, previa opinión del 
MINAM, debe aprobar la guía metodológica para el 
inventario de existencias y residuos para la identificación 
de PCB, así como para la elaboración de los PGAPCB 
aplicables a la actividad eléctrica;

Que, el literal a) del artículo 91 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas aprobado por Decreto Supremo N° 031-2007-
EM y sus modificatorias, establece las funciones de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
(en adelante, DGAAE), entre las cuales se encuentra; 
formular, proponer y aprobar, cuando corresponda, 
programas, proyectos, estrategias, normas, guías y 
lineamientos relacionados con la protección del ambiente 
y evaluación de instrumentos de gestión ambiental en el 
Subsector Electricidad;

Que, considerando el marco normativo señalado, el 
Ministerio de Energía y Minas es competente para emitir la 
normatividad ambiental sectorial que tenga como finalidad 
promover inversiones sostenibles en las actividades de 
electricidad, consensuada con la protección del medio 
ambiente y una buena relación entre la empresa y 
comunidad;

Que, a través del Informe N° 014-2020-MINEM/
DGAAE-DGAE, la DGAAE señala que ha elaborado 
dos (2) proyectos de Guías Metodológicas; la primera, 
denominada “Guía Metodológica para la elaboración 
del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados 
(PGAPCB)”, el cual constituiría un Instrumento de 
Gestión Ambiental complementario que busca orientar 
a los titulares eléctricos a que realicen una gestión 
ambientalmente adecuada y racional de los PCB; y, 
la segunda, denominada “Guía Metodológica para el 
inventario de existencias y residuos para la identificación 
de Bifenilos Policlorados (PCB)”, cuyo objetivo es 
otorgar a las empresas del subsector electricidad, los 
lineamientos o criterios básicos que les permitan realizar 
un levantamiento de información ordenada, clasificada y 
confiable del inventario de existencias, residuos con PCB 
por lo que requiere su publicación por el plazo de diez 
(10) días hábiles a fin de recibir los comentarios de la 
ciudadanía que puedan optimizar dichos proyectos; 

Que, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión 
de Normas Legales de Carácter General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, las entidades 
dispondrán la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia, en el 
Diario Oficial El Peruano, en sus portales electrónicos o 
mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de 
treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada 
en vigencia, salvo casos excepcionales, con la finalidad 
de permitir que las personas interesadas formulen 
comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, por su parte, el artículo 39 del Reglamento 
sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N° 
002-2009-MINAM, establece que los proyectos de normas 
que regulen asuntos ambientales generales o que tengan 
efectos ambientales deben ser puestos en conocimiento 
del público para recibir opiniones y sugerencias de los 
interesados. El aviso de publicación del proyecto debe 
publicarse en el Diario Oficial El Peruano y el cuerpo 
completo del proyecto en el Portal de Transparencia de 
la entidad, por un periodo mínimo de diez (10) días útiles;

Que, en virtud al marco legal antes descrito, 
corresponde disponer la publicación de la Resolución 
Ministerial que autoriza la publicación del proyecto 
normativo que aprueba la “Guía Metodológica para la 
elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos 
Policlorados (PGAPCB)” y la “Guía Metodológica para el 
Inventario de Existencias y Residuos para la identificación 
de Bifenilos Policlorados (PCB)”, otorgando a los 
interesados un plazo de diez (10) días hábiles para la 
remisión por escrito o vía electrónica de los comentarios 
y sugerencias;

De conformidad, con lo dispuesto en la Ley N° 30705, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas; 
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la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, y su modificatoria; el Decreto Supremo 
N° 002-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y 
Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales; 
el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental; el Decreto Supremo N° 
014-2019-EM, que aprueba el Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades Eléctricas y el Decreto 
Supremo N° 031-2007-EM, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas; 
y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto de 
Resolución Ministerial que aprueba la “Guía Metodológica 
para la elaboración del Plan de Gestión Ambiental de 
Bifenilos Policlorados (PGAPCB)” y la “Guía Metodológica 
para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de Bifenilos Policlorados (PCB)”, los 
mismos que como anexo forman parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, en el portal institucional 
del Ministerio de Energía y Minas (www.gob.pe/minem), 
el mismo día de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 2.- Establecer un plazo de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente Resolución Ministerial, a fin de que los interesados 
remitan por escrito sus opiniones y sugerencias a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
(DGAAE) sito en Avenida Las Artes Sur N° 260, distrito de 
San Borja, provincia y departamento de Lima, o vía internet 
a la siguiente dirección de correo electrónico: DGAAE_
guiaspcb@minem.gob.pe.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

1871636-1

Disponen levantamiento de suspensión 
temporal de los efectos de R.S. N° 019-2014-
EM, dispuesta por la R.M. N° 337-2017-MEM/
DM, y dictan otras disposiciones.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 177-2020-MINEM/DM

Lima, 15 de julio de 2020

VISTOS: La Resolución Número Quince emitida 
por el Sexto Juzgado Permanente Especializado en 
lo Contencioso Administrativo de la Corte Superior de 
Justicia de Lima en el proceso cautelar tramitado bajo 
el Expediente N° 05726-2014-85-1801-JR-CA-06; el 
Memorando N° 0939-2019/MINEM-PP de la Procuraduría 
Pública del Ministerio de Energía y Minas; el Informe 
Nº 026-2020-MINEM/DGE de la Dirección General de 
Electricidad; los Informes N° 096-2020-MINEM/OGAJ 
y N° 351-2020-MINEM/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 003-95-EM de 
fecha 06 de enero de 1995, se otorga a favor de Empresa 
Regional de Servicio Público de Electricidad del Norte 
S.A. – ELECTRONORTE S.A., concesión definitiva para 
desarrollar las actividades de distribución de energía 
eléctrica con carácter de Servicio Público de Electricidad, 
suscribiéndose el Contrato de Concesión N° 029-94;

Que, a través de Resolución Suprema N° 019-2014-
EM de fecha 07 de abril de 2014, se aprueba la ampliación 
de la zona de concesión de distribución de energía 
eléctrica solicitada por ELECTRONORTE S.A;

Que, con Resolución Suprema N° 056-2014-EM de 
fecha 4 de agosto de 2014, se aprueba la transferencia 
parcial de la concesión definitiva mencionada en el primer 
considerando, en las zonas de concesión ubicadas en los 
departamentos de Amazonas y Cajamarca, que efectúa 
ELECTRONORTE S.A. a favor de Empresa Regional 
de Servicio Público de Electricidad del Oriente S.A – 
ELECTRO ORIENTE S.A.;

Que, mediante Resolución Número Cuatro de fecha 7 
de julio de 2017, emitida por el Sexto Juzgado Permanente 
Especializado en lo Contencioso Administrativo de la 
Corte Superior de Justicia de Lima en el proceso cautelar 
tramitado bajo el Expediente N° 05726-2014-85-1801-JR-
CA-06, se resuelve lo siguiente:

“CONCEDER, bajo cuenta, costo y riesgo del demandante 
MEDIDA CAUTELAR DE NO INNOVAR, en consecuencia 
SE ORDENA al Ministerio de Energía y Minas CUMPLA en el 
plazo de DIEZ DÍAS con SUSPENDER provisionalmente los 
efectos de la Resolución Suprema N° 019-2014-EM del 07 de 
abril de 2014; mientras dure el trámite del proceso principal, 
debiendo expedir para tal fin la resolución administrativa 
que disponga la suspensión temporal de la misma; y se 
ordene a la demandada reconozca provisionalmente a la 
demandante todos los derechos que le corresponde como 
concesionario de distribución de energía eléctrica para el 
proyecto Energético Tierras Nuevas en el Valle de Olmos; 
registrar las coordenadas de la zona que es titular y excluir 
estas coordenadas de solicitudes de terceros en acatamiento 
a la Resolución Gerencia Regional N° 004-2014-GOB.LAMB-
GRDOP […]”.

Que, a través de Resolución Ministerial N° 337-2017-
MEM/DM de fecha 10 de agosto de 2017 se ejecutó el 
mandato contenido en la resolución judicial señalada en el 
considerando precedente, disponiendo lo siguiente:

“Artículo 1.- Suspender temporalmente los efectos 
de la Resolución Suprema N° 019-2014-EM, de fecha 
07 de abril de 2014, mientras dure el trámite del proceso 
principal de Nulidad de Resolución o Acto Administrativo 
seguido por Consorcio Eléctrico de Villacurí S.A.C. contra 
el Ministerio de Energía y Minas y Empresa Regional 
de Servicio Público de Electricidad del Norte S.A. – 
ELECTRONORTE S.A.

Artículo 2.- Reconocer provisionalmente a Consorcio 
Eléctrico de Villacurí S.A.C. todos los derechos que le 
corresponde como concesionario de distribución de 
energía eléctrica para el proyecto Energético Tierras 
Nuevas en el Valle de Olmos, que comprende la zona 
Pampas de Olmos, ubicada en los distritos de Olmos y 
Jayanca, provincia y departamento de Lambayeque.

Artículo 3.- Registrar en el Registro de Concesiones 
las coordenadas de la zona de la que es titular Consorcio 
Eléctrico de Villacurí S.A.C. y excluir estas coordenadas 
de solicitud de terceros en acatamiento de la Resolución 
Gerencial Regional N° 004-2014-GOB.LAMB-GRDOP; 
las cuales figuran en el siguiente cuadro:
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